
 

MANUAL DE USUARIO 
 
 

 

                                                                    1                                                     GS03-F24 Vr.5 

 

 
Proyecto: Sistema de Gestión de la RNPC 
Manual de Usuario 
Versión 5.0  
 
 
 
 

HISTÓRICO DE REVISIONES. 

 
Fecha Versión Descripción Autores 

13/12/2016 1.0 Inicio de documento José Jhefferson Mora Llanos 
02/05/2017 2.0 Manual de usuario Johanna Marcela López 

Salamanca 
24/08/2020 3.0 Actualización Manual de usuario Carlos Alberto Coca Acosta 
10/12/2020 4.0 Actualización Manual de usuario Carlos Alberto Coca Acosta 
31/07/2021 5.0 Actualización Manual de usuario.  

Se actualiza la versión con los cambios 
hasta el Sprint 11 y 12 del producto 
“Fuera de Línea”. 

John Fredy Mesa Zuluaga 

02/08/2021 5.0 Actualización Manual de usuario.  
Se actualiza la versión con los cambios 
hasta el Sprint 13 del producto “Fuera 
de Línea”. 

John Fredy Mesa Zuluaga 

19/08/2021 5.0 Actualización Manual de usuario.  
Se actualiza el manual con los 
desarrollos realizados en el sprint 14 
del producto Fuera de Línea. 

John Fredy Mesa Zuluaga 

    
 
  



 

MANUAL DE USUARIO 
 
 

 

                                                                    2                                                     GS03-F24 Vr.5 

 

CONTENIDO 

 
1. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO ..................................................................................... 5 

1.1 Propósito ............................................................................................................................ 5 

1.2 Generalidades ................................................................................................................... 5 

1.3 Referencias ....................................................................................................................... 5 

2. INTRODUCCIÓN ...................................................................................................................... 5 

2.1 A Quién va dirigido el manual ......................................................................................... 5 

2.2 Organización del Manual ................................................................................................. 5 

3. OBJETIVOS DEL SISTEMA .................................................................................................. 6 

4. ANTECEDENTES .................................................................................................................... 6 

5. GENERALIDADES DEL SISTEMA ...................................................................................... 6 

5.1 Descripción del Sistema .................................................................................................. 6 

5.2 Entorno del Sistema ......................................................................................................... 7 

5.3 Área de Trabajo ................................................................................................................ 9 

5.4 Barra de Herramientas .................................................................................................... 9 

5.5 Menús ................................................................................................................................. 9 

5.6 Atajos de Teclado ........................................................................................................... 10 

5.7 Ayudas de Sistema ........................................................................................................ 10 

6. ACCESO AL SISTEMA ........................................................................................................ 10 

6.1 Ingreso al Sistema .......................................................................................................... 12 

6.2 Salida del Sistema .......................................................................................................... 13 

6.3 Descripción del Acceso al Sistema .............................................................................. 14 

6.3.1 Creación de Usuarios ....................................................................................................... 14 

6.3.2 Asignación de Roles y Contraseñas ................................................................................... 17 

6.3.3 Asignación Unidad Atención .............................................................................................. 19 

7. DESCRIPCIÓN DE ROLES .................................................................................................. 20 

8. USO DEL SISTEMA .............................................................................................................. 21 

8.1 Diagrama de Funcionamiento ...................................................................................... 21 



 

MANUAL DE USUARIO 
 
 

 

                                                                    3                                                     GS03-F24 Vr.5 

8.2 Descripción de Módulos ................................................................................................ 21 

8.2.1 Pantalla de autenticación .................................................................................................. 21 

8.2.2 Menú Principal ................................................................................................................. 22 

8.2.3 Gestión de actividades de Formación ................................................................................. 23 

8.2.4 Funcionalidad Parametrización .......................................................................................... 25 

8.2.4.1 Administrador de Parámetros ........................................................................................ 26 

8.2.4.2 Gestión de Permisos .................................................................................................... 27 

8.2.4.3 Gestión de Unidades de Atención .................................................................................. 28 

8.2.4.4 Gestión de Usuarios ..................................................................................................... 31 

8.2.5 Punto de Registro del Consumidor ..................................................................................... 36 

8.2.5.1 Registro del Consumidor y Asignación del Turno ............................................................. 36 

8.2.5.2 Identificación del Turno ................................................................................................. 41 

8.2.6 Registro de Actividades .................................................................................................... 50 

8.2.7 Registro de Divulgaciones EPPA ....................................................................................... 53 

8.2.8 Indicadores de Gestión ..................................................................................................... 55 

8.2.9 Bandeja de servicios ......................................................................................................... 56 

8.2.9.1 Detalle del servicio ....................................................................................................... 59 

8.2.9.2 Expediente .................................................................................................................. 61 

8.2.9.3 Encuentro .................................................................................................................... 62 

8.2.9.4 Verificación .................................................................................................................. 66 

8.2.10 Encuestas Casa del Consumidor ................................................................................... 68 

8.2.11 Reporte de Actividades ................................................................................................. 71 

8.2.12 Contacto Virtual............................................................................................................ 73 

9. APLICATIVO MÓVIL FUERA DE LÍNEA .......................................................................... 76 

9.1 Registro de Atenciones.................................................................................................. 79 

9.1.1 Consulta y Creación de Comercios .................................................................................... 82 

9.1.2 Firma del Ciudadano ........................................................................................................ 86 

9.1.3 Política de Tratamiento de Datos ....................................................................................... 87 

9.2 Registro de Divulgaciones EPPA ................................................................................. 89 



 

MANUAL DE USUARIO 
 
 

 

                                                                    4                                                     GS03-F24 Vr.5 

9.3 Sincronización de Registros ......................................................................................... 93 

10. MANEJO DE ERRORES .................................................................................................. 96 

10.1 Tabla de Errores ............................................................................................................. 96 

10.2 Contingencia y Soporte ................................................................................................. 96 

11. GLOSARIO DE TÉRMINOS ............................................................................................. 97 

12. ANEXOS .............................................................................................................................. 97 

 
  



 

MANUAL DE USUARIO 
 
 

 

                                                                    5                                                     GS03-F24 Vr.5 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

 

1.1 Propósito  

 
Con este documento se pretende describir las funcionalidades implementadas en el Sistema de Gestión de la 
RNPC, con el objetivo de brindar ayuda a los usuarios que interactúan con él sistema. 
 

1.2 Generalidades 

 
El Sistema de Gestión de la RNPC está desarrollado con el fin facilitar el registro, acceso a la información, 
generación de reportes, conservación de la trazabilidad y optimización de tiempos de atención y tramites de 
los consumidores de los diferentes proyectos de la RNPC, donde se realizan actividades diarias de atención y 
formación, cuyos resultados deben ser consolidados y cuantificados. 
 
El sistema de Gestión es un sistema web, el cual se puede accederse desde cualquier navegador con los 
usuarios del directorio activo registrados en los servidores de la Superintendencia de Industria y Comercio o 
por medio de un usuario de base de datos. 
 

1.3 Referencias 

 
- Documento solicitud de requerimientos 
- Documento de arquitectura de software 

 

2. INTRODUCCIÓN 

 

2.1 A Quién va dirigido el manual 

 
Este manual va dirigido a los funcionarios y contratistas de la Superintendencia de Industria y Comercio que 
pertenecen al Grupo de Trabajo de la Red Nacional de Protección al Consumidor. 
 

2.2 Organización del Manual 

 
En la primera parte de este manual se describe la forma de acceso a la plataforma y cierre de la misma. 
Posteriormente se describen las funcionalidades del sistema iniciando por las pantallas de consulta y 
posteriormente continúa la descripción de las pantallas de creación de registros. 
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3. OBJETIVOS DEL SISTEMA 

 
Registrar y consolidar en un Sistema de Gestión la información sobre los resultados de las atenciones 
realizadas, trámites radicados, actividades desarrolladas y la ejecución de servicios por etapas como el 
servicio de arreglo directo o el de contacto virtual con el ciudadano, todos ellos provistos para el trabajo de los 
distintos proyectos de la Red Nacional de Protección al Consumidor, así como proveer el acceso a los 
respectivos indicadores de cumplimiento. 
 

4. ANTECEDENTES 

 
La Red Nacional de Protección al Consumidor realiza, en sus diferentes proyectos, actividades diarias de 
atención, formación, control, verificación de reglamentos técnicos, metrología legal y visitas de prevención, 
cuyos resultados requieren ser registrados y consolidados en un sistema permitiendo la cuantificación diaria 
de los resultados, generación de reportes y estadísticas automáticas, acogiéndose a las políticas de la 
seguridad de la información. 
 

5. GENERALIDADES DEL SISTEMA 

 

5.1 Descripción del Sistema 

 
El sistema de gestión de la RNPC permite realizar las siguientes tareas:  
 

- Administrar los parámetros del sistema. 
- Autenticarse en el sistema por roles y permisos establecidos 
- Crear nuevas unidades de atención. 
- Gestionar los usuarios 
- Creación recorridos de las unidades de atención. 
- Creación de puntos de atención. 
- Registro de información de ciudadanos 
- Registro de información en los puntos de atención. 
- Seguimiento en los casos que registra los ciudadanos en la RNPC. 
- Registro de actividades de formación, difusión y capacitación.  
- Gestión de permisos por módulos y usuarios. 
- Consulta de personas naturales, jurídicas y funcionarios en el sistema de la SIC 
- Registro de servicios de arreglo directo 
- Bandeja de servicios 
- Registro de sucesos de encuentro de arreglo directo 
- Visualización de detalle de servicios 
- Visualización de documentos agrupados por expedientes de servicios 
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- Verificación de acuerdos de servicios 
- Registro de Aforados 
- Creación de proyectos de correos 
- Envío de proyectos de correo 

 
 

5.2 Entorno del Sistema 

 
El aplicativo de SGRNPC opera en un entorno Web. Se compone de un frame principal con los principales 
módulos de registro o edición de la información, subdividido en 4 columnas con estilo responsive; estas 
funcionalidades se muestran según el perfil de cada usuario, para este caso el perfil es de administración. 
 

 
 
Para el caso de usuarios que se encuentren activos en el sistema pero que no tienen acceso a ningún módulo 
el sistema no se muestra ninguno de los módulos, en este caso se muestra un usuario con el rol de Anfitrión. 
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Para todos los usuarios aparece un menú lateral en la parte superior izquierda de la pantalla  al dar clic las 
funcionalidades se muestran según el rol del usuario, así: 
 

 
 

 
 
El entorno del sistema se compone de: 

1. Encabezado y Título: Muestra los logos de la entidad, un mensaje de bienvenida al usuario, el 
nombre del usuario, su correspondiente rol en el sistema y un botón que permite la salida del sistema 
en forma segura. 

2. Área de trabajo: En esta se despliegan los formularios de la aplicación. 
3. Menú: Contiene las opciones de navegación hacia los formularios de la aplicación. 
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5.3 Área de Trabajo 

 
El área de trabajo aprovecha el máximo del ancho de la pantalla y es adaptable a los tamaños de diferentes 
dispositivos y navegadores. En esta se muestran los formularios de consulta y registro de información. Cada 
pantalla muestra un título en la parte superior, posteriormente se muestran los filtros en el caso de ser un 
formulario de consulta y finalmente se muestran los resultados o campos de registro. 
 

5.4 Barra de Herramientas 

 
El sistema cuenta con las siguientes herramientas genéricas para el trabajo de las diversas funcionalides o 
módulos: 
 

 : Creación de funcionalidades y parámetros del sistema 
               : Edición de información, funcionalidades y parámetros del sistema 

: El sistema permite realizar búsqueda al digitar las 
primeras letras del nombre o número de cedula 

: El sistema permite devolverse a la ventana anterior. 

: Búsqueda de información con criterio especifico 
 

5.5 Menús 

 
El menú principal de la aplicación se encuentra haciendo clic en el icono  ubicado al lado superior 
izquierdo de la pantalla. El diseño del menú es en árbol, por tanto, para desplegar las funciones o 
subcategorías del menú se debe pulsar el ítem del menú. Al pulsar una de las subcategorías del menú se 
abrirá el respectivo formulario de registro, consulta o reporte, teniendo en cuenta el rol de cada usuario (si 
este no tiene permisos a una funcionalidad específica, la opción no sé mostrará). 
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5.6 Atajos de Teclado 

 
Tab: Permite el desplazamiento entre los componentes de un formulario.  
 

5.7 Ayudas de Sistema 

 
El sistema de SGRNPC provee etiquetas de los formularios que indican la funcionalidad de los campos de 
registro y filtros de consulta. 
 

6. ACCESO AL SISTEMA 

 
El acceso al sistema de gestión se puedes realizar desde cualquier navegador web de dos maneras: 

1. Ingresando a la Intrasic desde el link http://intrasic/ 
a. Pulsando en la opción aplicaciones del menú lateral 
b. Pulsando en el enlace Ver más 
c. Buscando o Filtrando el “Sistema de Gestión” 
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d. Dando click en el icono del “Sistema de Gestión  RNPC” 

2. Ingresando al link https://sgrnpc.sic.gov.co/SGRNPC/ 
 
Al acceder por cualquiera de los dos métodos mencionados anteriormente se muestra la siguiente pantalla: 
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6.1 Ingreso al Sistema 

 
El sistema permite acceder a las funcionalidades utilizando dos métodos de acceso, así: LDAP que 
corresponde al usuario del directorio activo o correo electrónico de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, el otro método es acceder por Base de Datos que son usuarios creados directamente en la 
aplicación cuando no se dispone de un usuario del directorio activo (usuarios para entes externos, por 
ejemplo, Supersalud), los usuarios deben cumplir con unas especificaciones requeridas tales como: 
 
Usuarios LDAP: 

1. Los usuarios deben estar creados en el directorio activo, sino están creados deben solicitarse por el 
supervisor del contrato o jefe de área a la mesa de servicio. 

2. La clave de acceso para LDAP es la misma utilizada por el usuario al acceder al computador o al 
correo electrónico. 

 
Usuarios Base de datos: 

1. El usuario debe estar creado en la aplicación, donde se asignarán los roles de acceso según lo 
indicado por cada proyecto, solicitud que se realiza al administrador del Sistema de Gestión. 

2. La clave del usuario de Base de datos es la asignada por el administrador que crea los usuarios. 
 
Si el usuario no existe el sistema emitirá un mensaje de alerta. 
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Al acceder a la aplicación se mostrará en la parte superior derecha el usuario que ingresó y su ROL asignado 
 

 
 

 

6.2 Salida del Sistema 

 
La aplicación tiene dos formas de salir 

1.  Utilizando el botón que está en la parte superior derecha “Salir”. Con esta acción volverá a estar en 
la pantalla de autenticación. 
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2. Desde el Menú principal dando clic en la funcionalidad “Salir”. 
 

 
 

6.3 Descripción del Acceso al Sistema 

6.3.1 Creación de Usuarios 
 
Se dispone un módulo administrativo para la gestión de los usuarios en el Sistema de Gestión, al 
que se accede desde el menú principal o desde el menú contextual en la parte superior izquierda 
de la pantalla, ingresando por la opción de “Parametrización” y luego por “Gestión de Usuarios”. 
Así: 
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Al ingresar al módulo de gestión de usuarios se visualiza el formulario de búsqueda de usuarios, 
donde se pueden filtran los campos de: ID, Nombres, Tipo de Documento, Documento, Login del 
Usuario. Los usuarios son mostrados por registro y se puede modificar al dar clic en el ícono 
ubicado a la derecha de cada usuario. Para crear un nuevo usuario se da clic en el botón <Crear> 
ubicado en la parte superior derecha del formulario. 
 

 
 
El formulario de creación o modificación de un usuario requiere los campos de: Tipo de 
Documento, Número de Documento, Tipo de Tratamiento, Primer Nombre, Segundo Nombre, 
Primer Apellido, Segundo Apellido, Fecha de Nacimiento, Dirección, País, Departamento, Ciudad, 
Teléfono Fijo, Celular, Correo Electrónico, Genero, Tipo Vinculación, Cargo, Entidad a la que 
Pertenece y Programa de la RNPC. Estos campos permiten la clasificación de los usuarios del 
Sistema de Gestión en los programas de la red con sus cargos respectivos y los datos básicos de 
cada colaborador. 
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Al ingresar todos los datos obligatorios y dar clic en el botón <Siguiente>, se muestra el formulario 
del “Paso 2”, donde se asignan los “Datos del Sistema” para el control de acceso al usuario, con los 
campos de: Rol del sistema que permite la activación de los módulos autorizados para el rol 
establecido, Tipo de Autenticación que puede ser Base de Datos, para colaboradores que no 
tienen cuenta en el directorio activo de la entidad, o LDAP que cumple con los requisitos de 
seguridad de la entidad y es controlado desde la mesa de servicios de la SIC. El usuario y la 
contraseña es para el tipo de autenticación “Base de Datos”, la fecha de inactivación se debe 
configurar con la finalización del contrato y para la autorización de acceso es necesario que el 
estado del usuario sea “Activo”. Al dar clic en <Guardar> se almacena el usuario. 
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6.3.2 Asignación de Roles y Contraseñas 
 
El “Rol del Sistema” configurado en el “Paso 2” del usuario, permite la activación de los módulos 
del Sistema de Gestión. Así: 
El rol de “Administrador” permite el acceso a todos los módulos del aplicativo. 
El rol de “Administrativo” permite el acceso a todos los módulos del aplicativo y se retira el acceso 
a los módulos paramétricos del Sistema de Gestión.  
El rol de “Líder” conserva los derechos del Administrador y retira los módulos paramétricos de 
Gestión de Usuarios y Asignación de Permisos.  
El rol de “Gestor” permite los reportes, módulo de anfitrión, módulo abogado, bandeja de 
servicios y módulo actividades.  
El rol “Abogado” permite el módulo de anfitrión, módulo abogado, bandeja de servicios y módulo 
actividades.  
El rol “Multidisciplinario” permite el módulo de anfitrión, módulo abogado, bandeja de servicios y 
módulo actividades.  
El rol “EPPA” permite el módulo de divulgaciones EPPA y módulo de actividades. 
El rol “Anfitrión” permite el módulo de anfitrión y módulo de actividades.  
El rol “Formador” permite el módulo de actividades. 
 

 
 
El “Tipo de Autenticación” se clasifica en dos opciones. 
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<Base de Datos> para un usuario controlado desde el módulo de “Gestión de Usuarios” y no 
depende de la entidad. 
<LDAP> es el usuario del directorio activo que es creado por la mesa de servicios de la SIC y 
cumple con las políticas de seguridad de la entidad, todos los colaboradores de la RNPC deberían 
configurarse bajo esta opción. 
 

 
 
Un nuevo usuario debe configurarse con el estado de “Activo” para ingresar al sistema. Este 
campo se inactiva automáticamente, cuando se cumple con fecha de inactivar el usuario. 
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6.3.3 Asignación Unidad Atención 
 
El programa de Rutas del Consumidor requiere para su operación una programación semanal de 
los recorridos que deben realizar por todo el territorio nacional, para esto se implementó desde la 
herramienta de Creación de Usuarios la opción de modificar o asignar la unidad de Atención a un 
contratista, dando clic en el botón <Modificar>. Así: 
 

 
 
 
 
 



 

MANUAL DE USUARIO 
 
 

 

                                                                    20                                                     GS03-F24 Vr.5 

 
Dar clic en el botón <Modificar> ubicado en la columna de “Unidad de Atención” del formulario de 
búsqueda de usuarios, permite desplegar la ventana de “Actualizar Unidad de Atención”. Con esta 
funcionalidad del sistema se puede configurar el usuario en una Unidad Atención con un recorrido 
o destino habilitado para la unidad, esta herramienta es necesaria para el programa de Rutas del 
Consumidor donde se requiere asignar los contratistas en las diferentes rutas que son 
programadas cada semana. 
 

 
 

7. DESCRIPCIÓN DE ROLES 

 
Nombre Rol Descripción Rol 
Administrador Usuario que se encarga de crear, mantener el 

marco que permite a los usuarios del sistema de 
gestión de la RNPC acceder de acuerdo a los 

permisos asignados 
Anfitrión Usuario encargado de recibir al ciudadano y 

realizar un registro de datos personales para 
luego asignarlo a un abogado 

Abogado Usuario que realiza la atención profesional al 
requerimiento del ciudadano, con la virtud de 
atender servicios como el de Arreglo Directo. 

Líder Usuario que controla el trabajo realizado en la 
casa o ruta del consumidor y para ello puede 

acceder a reportes de atención 
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Multidisciplinario Usuario que puede realizar las funciones de los 
roles de Anfitrión, Abogado y Líder 

Ingeniero Usuario encargado del registro de actividades 
de difusión de la RNPC 

Actividades Usuario con la capacidad de registrar 
Actividades de Formación, Difusión, 

Capacitación y Divulgación 

 

8. USO DEL SISTEMA 

 
El sistema de Gestión fue diseñado con el fin de permitir el registro y consolidación de la información sobre 
las atenciones realizadas por los diferentes programas de la RNPC, así como generar trámites, radicados y 
actividades desarrolladas. 
 

8.1 Diagrama de Funcionamiento 

 

 
Recorrido funcional 

 
 

8.2 Descripción de Módulos 

8.2.1  Pantalla de autenticación 
 
Esta pantalla permite la autenticación y acceso al sistema mediante un usuario y contraseña que debe ser 
creado por el administrador del Sistema. 
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8.2.2 Menú Principal 
 
Esta pantalla muestra los diferentes accesos y funcionalidades para los módulos del sistema. 
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8.2.3 Gestión de actividades de Formación 
 
Al seleccionar La opción Formación, el sistema despliega la funcionalidad que permite el acceso a la pantalla 
de registro, consulta y edición de las actividades de formación de cada proyecto. 

 
Al dar clic en Gestión de Actividades de formación se muestra la siguiente ventana, donde se muestra el 
listado de las actividades de formación para el proyecto al que se está accediendo, un botón  que 

permite la creación de nuevas actividades de formación, un botón editar  que permite la edición. 
 

 
 
Al dar clic en el botón crear, el sistema muestra la ventana que permite el registro de nuevas actividades de 
formación. Se debe registrar y seleccionar mínimo los campos obligatorios (marcados con *) y luego dar clic 
en el botón Guardar. 
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Posteriormente el sistema listará la nueva actividad de formación. 
 

 
 

 
Si se requiere modificar una actividad de formación, es necesario hacer la búsqueda desde los labels, según 
el criterio que requiera, por ejemplo, si quiere buscar por Tema, ubique la casilla denominada “TEMA” y digite 
el criterio, automáticamente aparecerán todos los registros que tengan el criterio digitado así: 
 

 

Luego de clic en el botón  y el sistema mostrará la ventana a continuación. 
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Modifique la casilla que requiera y luego de clic en el botón Guardar. 
 
El sistema listará nuevamente las actividades incluyendo la actividad con el cambio realizado, para este caso 
se editó el capacitador o formador de Johanna Marcela López Salamanca a Camilo Cañón. 

 
 

8.2.4 Funcionalidad Parametrización 
 
Al seleccionar La opción Parametrización, el sistema despliega la funcionalidad que permite el acceso a los 
módulos de administración del sistema. 
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8.2.4.1 Administrador de Parámetros 
Permite la gestión de las categorías establecidas en el sistema, donde se puede establecer y cambiar nuevos 
valores de parámetros de los elementos de los formularios o estados, por ejemplo, parámetros como 
ciudades, clases de atención, puntos de atención, temas de actividades de Formación, … 
 

 
 

En esta pantalla podemos realizar búsquedas de la información que se desea administrar, en este caso se 
presenta el resultado de buscar el nombre de la categoría “temas”, mostrando los temas establecidos para 
cada programa de la RNPC. 

Para acceder a los parámetros de cada categoría se debe dar clic en el botón  en “Ver Parámetros”, que 
lo llevará a la pantalla donde se visualizan los parámetros registrados. Así: 
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                                                                    27                                                     GS03-F24 Vr.5 

 
 

En esta ventana se puede crear o modificar los parámetros de la categoría requerida y se puede acceder al 
formulario para editarlo o crear nuevos parámetros en la categoría. En esta pantalla se visualizan los 
parámetros de la categoría “Temas Divulgaciones”, que son necesarios para la lista desplegable de TEMA en 
el formulario de registro de las Divulgaciones de EPPA. 
 

El botón editar  permiten modificar la información del parámetro. 
 

8.2.4.2 Gestión de Permisos 
En esta pantalla se puede realizar búsquedas de información con respecto al módulo y rol establecido en el 
sistema, también se visualizan las sesiones del sistema donde se va a mostrar la información: 
 

1. Componentes del Sistema RNPC: sesión que contienen todo el módulo de cada caso de uso 
establecido por el usuario, es decir los módulos de parametrización, atención a la ciudadanía, 
formación. 

2. Módulos del Sistema menú Izquierdo: permite contener las opciones a los formularios y se 
visualizarán en el componente seleccionado, en la parte izquierda de la pantalla, en el menú del 
usuario. 

3. Módulos del sistema Menú Central: este permite visualizar íconos u opciones de menú en la sesión 
home o menú principal del usuario. 

4. Módulos del sistema interno: son los módulos internos que conforman un componente, por ejemplo, 
un componente como administrador de parámetros contiene un listado de información, editar o crear. 
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5. Módulos de Submenú Interno: son las opciones de menú o enlaces que están en la parte superior en 

cada formulario con el ícono  y hace parte de otro menú del sistema utilizado por el usuario 
para enlaces. 

 

 
 

Dependiendo del rol, la sesión y módulo puedo cambiar el estado del permiso en la pantalla con el botón  
Activo o Inactivo. 
 

8.2.4.3 Gestión de Unidades de Atención 
Al acceder a este módulo se muestra el listado de todos los proyectos de la RNPC permitiendo la 
creación, modificación y administración de los proyectos o unidades de atención.  
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Al dar clic en el botón crear , el sistema muestra una ventana donde permite la creación de una nueva 
unidad de atención.  

 
 
Se debe registrar como mínimo los datos obligatorios marcados con *, para que el sistema permita guardar la 
información. 
 
Si el usuario requiere modificar la información de alguna unidad de atención, desde el listado debe acceder al 

botón editar , se mostrará una ventana, modifique la información requerida y de clic en el botón guardar.  

 
 
 
En la pantalla de Lista de Unidades de Atención se observa un botón denominado ver recorrido de la unidad 
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Esta funcionalidad permite crear, asignar y modificar a los proyectos los recorridos a los Municipios de 
Colombia, según agenda de la RNPC. Para el caso en ejemplo se selecciona la Ruta del consumidor 1, al 
ingresar por la funcionalidad “recorrido de la unidad”, se observa que esta tiene asignado un recorrido en el 
municipio de Repelón en el Departamento de Atlántico desde el 04 de mayo de 2017 hasta el 31 de mayo de 
2017. 
 

 

Al ingresar con el botón editar , el sistema permite modificar el recorrido, en el caso que se inactive antes 
o se quiera modificar la fecha porque se amplió, cuando el recorrido finaliza el sistema automáticamente lo 
deja en estado Inactivo. 
 

 
Luego de la creación del recorrido, es necesario asignar los funcionarios que van a participar en la unidad de 

atención, con base en lo anterior se debe dar clic en el botón  
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El sistema Lista todos los funcionarios asignados a la unidad de atención. 
 

 
Y permite la asignación de nuevos funcionarios desde el botón “Relacionar Funcionarios al Recorrido de la 
unidad de Atención”. 
 

 
Se debe registrar como mínimo todos los campos que están con el símbolo *. 
 
Es de vital importancia que los funcionarios que participan en cada recorrido no pueden estar relacionados en 
otras unidades ni recorridos, puesto que el sistema realiza la validación para evitar duplicidad de información. 
 

8.2.4.4 Gestión de Usuarios 
 
Esta funcionalidad Permite la creación, edición y administración de los usuarios que interactúan 
con el sistema. 
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Al dar clic en el botón crear  el sistema muestra la funcionalidad de creación de usuarios 

 
 
 
Se debe registrar como mínimo la información marcada con el símbolo *, para que el sistema permita 
continuar el proceso de creación. 
 
 
Al culminar el registro de la información requerida dar clic en el botón siguiente 
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El sistema mostrará una pantalla donde se solicita el usuario, la contraseña, la fecha de finalización del 
contrato, si el usuario es de directorio activo o de base de datos y si está activo o inactivo en el sistema. 
 

 
Registrar como mínimo la información que aparece con el símbolo *, para que el sistema permita guardar la 
información del usuario. Para el caso de prueba, se registró el usuario con un rol de Administrador, puesto 
que no tiene usuario de directorio activo se registró como usuario de base de datos y se asignó una clave. De 
clic en el botón Guardar para continuar. 
 

 
 
El sistema mostrará en el listado el nuevo usuario creado 
 



 

MANUAL DE USUARIO 
 
 

 

                                                                    34                                                     GS03-F24 Vr.5 

 
 

De requerir modificar información del usuario, dar clic en el botón , existen datos que el sistema no 
permite modificar, tales como tipo de documento, número de cédula y usuario. Para el caso de que el usuario 
sea de Base de Datos, el sistema permite modificar la clave, si el usuario es de directorio activo, es necesario 
solicitar a la mesa de ayuda el cambio de la clave. 

 

 



 

MANUAL DE USUARIO 
 
 

 

                                                                    35                                                     GS03-F24 Vr.5 

 
Luego de realizar la modificación dar clic en el botón guardar. 
 
Adicionalmente la tabla de “Listado de Usuarios del Sistema” cuenta la opción de actualizar la fecha de 
inactividad de un usuario y por tanto su estado, pulsando sobre la celda, modificando su valor y dando clic 
afuera de la celda: 
 

 
 
 
De igual forma al pulsar el botón “Modificar” de la columna de atención en la tabla de “Listado de Usuarios del 
Sistema”, se presenta un PopUp con las opciones necesarias para cambiar el usuario de unidad de atención, 
de Destino, de punto de atención, de módulo o de estado. 
 

 
 
Al pulsar el botón guardar se actualiza la información modificada y se recarga la tabla “Listado de Usuarios del 
Sistema”. 
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8.2.5 Punto de Registro del Consumidor 
 
Esta funcionalidad Permite el registro de información y trámite de los consumidores que se 
acercan a los proyectos o unidades de atención, con ello es posible el almacenamiento de las 
atenciones diarias de cada proyecto. 
 

 

8.2.5.1 Registro del Consumidor y Asignación del Turno 
 
Al dar clic en la opción Registro del consumidor y asignación del turno, el sistema permite hacer el primer filtro 
al consumidor, asignarle el turno y direccionarlo al módulo que pueda brindarle apoyo. Se debe acceder 
desde el navegador Google Chrome. 
 
En el Paso1, se debe diligenciar la información básica del consumidor, seleccione el tipo de documento y 
número de cédula, si este usuario se ha acercado a realizar algún trámite con la Superintendencia de 
Industria y Comercio o con La Red Nacional de Protección al Consumidor, el sistema cargará 
automáticamente la información faltante, como nombres, apellidos, cédula, correo electrónico, teléfono, ..., si 
no se carga información, se debe diligenciar mínimo las casillas que contienen el símbolo *, para que el 
sistema le permita continuar. El sistema requiere que se ingrese al menos uno de los tres datos de contacto 
así: Celular, correo electrónico o teléfono, esto debido a que muchos ciudadanos no disponen todos los datos. 
El correo electrónico dispone de los dominios de correo electrónico más reconocidos, si el dominio no está en 
el listado se debe seleccionar “Otro” para activar una casilla adicional para registrar el dominio del correo 
electrónico del usuario. 
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Luego de validar los datos básicos se requiere que el consumidor registre la firma, seleccione el botón Firmar, 
como aparece en la siguiente ventana para que el ciudadano proceda a registrar su firma. 
Se debe indicar y notificar si el usuario se encuentra o no de acuerdo con la política de tratamiento de datos 
de la SIC (es necesario que se le informe al ciudadano del compromiso de la red con la protección de los 
datos que nos suministra). Si no es posible la firma del ciudadano, se debe retirar la selección en el recuadro 
azul de “Cuenta Con Firma”, el sistema oculta el área para la firma y se deberá continuar al siguiente paso 
dando clic en el botón siguiente para continuar. 
 
En el Paso 2, se debe seleccionar por que medio el consumidor se enteró de la unidad de atención, se elige la 
opcion indicada, también se elige el tipo de atención “Virtual /Presencial” y se continúa dando clic en 
siguiente. 
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Para finalizar en el Paso 3, el sistema muestra la información de la unidad de atención y se debe seleccionar 
el punto o módulo de atención donde el abogado de la red brindará la orientación al ciudadano.  
 
Si la unidad de atención cuenta con un sistema de digiturno, el sistema permite el registro diario inicial del 
turno seleccionando [SI] en “¿El digiturno se asigna externamente de la aplicación?   
Si el turno es manual dejar la opción en [NO] y el sistema asigna el turno automáticamente iniciando en 1. 
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Se debe Informar al consumidor el número de turno y módulo donde será atendido. 

 
 
Si el usuario requiere ser atendido por una Entidad Convenio, que está presente en la casa o ruta del 
consumidor, se debe seleccionar [SI] en: ¿Desea direccionar a otra Entidad Convenio? 
El sistema permite que el Anfitrión finalice la atención en el sistema, sin requerir de un abogado y solicitándole 
al ciudadano los datos adicionales de caracterización para luego dirigirlo a la entidad convenio. 
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Si el ciudadano requiere una entidad convenio, se mostrarán un formulario con los datos necesarios para 
completar la caracterización del usuario y del servicio así: 

 Seleccionar la entidad convenio 

 
 

 Validar y complementar la información con los datos personales del ciudadano. Si el usuario ya ha 
sido caracterizado en el Sistema de Gestión, los datos se completarán automáticamente. 

 Especificar el comercio o empresa requerida en el servicio. 
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Si al realizar la búsqueda por cualquiera de los campos, existe más de un registro del comercio, se deberá 
seleccionar la carpeta correspondiente al nit correcto, teniendo en cuenta que el NIT no debe contener 
puntos, guiones ni dígitos de verificación. 
 
Por último, completar el registro de Formato de Atención así: Se deberá seleccionar [Orientación] en el Tipo 
de trámite o servicio, Destino o entidad de la red igual a entidad convenio, Tema y Motivo asociado a la 
entidad; finalizar con Atender Ciudadano. 
 

8.2.5.2 Identificación del Turno 
 
Este módulo permite a los Abogados de la red atender los turnos asignados a los ciudadanos, por el Anfitrión. 
Los turnos están por orden de llegada respetando el derecho al turno. 

 
El botón: <Ciudadano No Presente> elimina automáticamente el turno del ciudadano dándole paso al 
siguiente, sin embargo, guarda la información del ciudadano con el estado de ciudadano no presente 
El botón <Atender al Ciudadano> muestra el Paso1 para continuar con la validación o el registro de la 
información del ciudadano. 
La opción de reasignar turno permite que el ciudadano sea atendido por otro Abogado o contratista de la red. 
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 Paso 1: Verificar y complementar la información con los datos personales del ciudadano, dar clic en 
siguiente. 

 
 

 Paso 2: Especificar el comercio seleccionando primero el tipo de consulta para determinar si son o 
no necesarios los datos del comercio. 
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Si hay un comercio, se debe elegir <Entidades Sic>, y la empresa debería estar legalmente constituida y 
registrada ante el RUES como persona jurídica. Se procede con la búsqueda por “Número de Documento” o 
“Nombre del Comercio”, así:  

- Número de Documento: corresponde al número de NIT sin puntos, guiones, ni dígito de 
verificación. Si no encuentra el número en la base de datos precargada, el sistema 
automáticamente direccionará la búsqueda a la base de datos del RUES, para traer la 
información del comercio. 

- Nombre del Comercio: El sistema realiza la búsqueda en la Base de Datos precargada en el 
Sistema de Gestión con los datos registrados con anterioridad. 

 
Se elige el comercio que cumple con los datos de la búsqueda haciendo clic en el ícono, ubicado a 
la derecha del comercio, y el sistema muestra los datos ingresados. Si la empresa es informal, el 
formulario mostrará los mismos datos de ubicación pero no contendrá la información del NIT 
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Si la empresa no se encuentra registrada en el sistema o en el RUES, aparecerá un botón en la parte inferior 
de la tabla de búsqueda <Crear Empresa>. 

 
Al dar clic en el botón de <Crear Empresa> se mostrará una ventana, que le permite al usuario seleccionar 
que tipo de empresa puede crear y lo orienta respecto a la información que se debe tener de la empresa con 
el fin de conseguir un registro satisfactorio: 
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Independientemente de la opción que se elija aparecerá el formulario correspondiente (Empresa Formal o 
Empresa Informal), con los campos desbloqueados para realizar el registro de la empresa: 

 
 
Si no hay una empresa y el usuario requiere hacer una consulta, se debe elegir en Tipo de Consulta: 
“Consultas generales” y dar clic en <Siguiente>, el sistema no solicitará especificar un comercio y el servicio 
se conformaría como:  
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Tipo de Servicio <ORIENTACIÓN> sin permitir modificación. 

 
 
Si el ciudadano requiere una orientación de “Entidades no Sic”, el sistema no solicitará especificar un 
comercio y el servicio se conformaría como:  
Tipo de Servicio <ORIENTACIÓN> y Destino <ENTIDADES NO SIC> sin permitir modificaciones. 
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 Diligenciar el Formato de Atención con la tipología del servicio prestado, haciendo énfasis en la 
orientación con respecto a SIC a un CLIC y el soporte de la atención para el ciudadano detalla que 
se hizo la orientación respectiva. 

 
 
 
Tipo de Servicio se debe seleccionar uno de los servicios de la RNPC según la lista desplegable así: 
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Destino se debe seleccionar una de las entidades de la RNPC según la lista desplegable así: 

 
 
 
El Tema y Motivo están configurados de acuerdo a la entidad de la RNPC y se deben elegir con base en la 
solicitud que realiza el ciudadano, es necesario seleccionar estas opciones ya que el Sistema de Gestión nos 
requiere los indicadores necesarios para la valoración del servicio prestado. 
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Tipo y Número de Radicado: Se debe seleccionar [Radicado Virtual] cuando se facilita el proceso de 
radicación al ciudadano y se requiere: Que el tipo de servicio seleccionado sea [PQRSD], además que se 
digite el número de radicado que es suministrado por el sistema de la entidad de la RNPC utilizado. Si no hay 
radicación el tipo de servicio debe ser [Orientación], el tipo de radicado [NO] y no se digita número de 
radicado. [Radicado Físico] es seleccionado cuando se le presta el servicio al ciudadano para radicar sus 
documentos directamente en la Superintendencia de Industria y Comercio. 
Si se realizó el proceso de radicación, pero no fue posible obtener el número de radicado, se deberá indicarse 
en el campo observaciones con una nota explicativa, también es posible digitarlo más tarde desde la consulta 
de las atenciones que está configurado en el rol de Gestor. 
 
Al finalizar el Formato de Atención, se procede a seleccionar en el Estado de la Atención como [Ciudadano 
Atendido] y por último <Registrar Atención>. 
 

 Al grabar la atención el Sistema de Gestión genera como soporte un documento en formato PDF, 
que puede ser impreso o enviado al correo electrónico del ciudadano. 
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8.2.6 Registro de Actividades 
 
El módulo permite el registro de las actividades realizadas por los diferentes programas de la RNPC, donde 
se presenta un aforo de personas que participan de la actividad y se dan a conocer aspectos como: Servicios 
en las Casas y Rutas del Consumidor, generalidades del estatuto del consumidor, visitas de metrología legal, 
y capacitaciones. Par las capacitaciones se dispone del registro de formadores permitiendo almacenarlos en 
cada actividad. 
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Se cuenta con la sección de “Registro de Formadores”, donde el usuario digita la cantidad y el sistema 
despliega la forma de registrar los nombres de los formadores que dirigen la actividad. 
 
Al digitar un número de aforados y pulsar “Enter” o dar clic fuera del campo, se calcula automáticamente una 
tabla dinámica para que el usuario pueda registrar la información de los Aforados que estuvieron presentes en 
la actividad, donde se requiere registrar los datos del tipo de institución, la institución o programa y el cargo o 
actividad, cuando el tipo de actividad seleccionado es capacitación o formación. 
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Al digitar una cédula y pulsar “Enter” o dar clic fuera del campo, el sistema busca en la base de datos si la 
cédula ya se encuentra registrada y de ser correcto, trae la información de la persona actualizando toda la fila 
con la información del Aforado: 

 
Si no se requiere el registro de aforados, el usuario podrá marcar como NO la opción “Requiere registro de 
Aforados”, la cual ocultará la tabla y permitirá el registro de la actividad sin registrar ningún Aforado: 
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Al pulsar el botón para registrar la actividad, todos los datos se validarán teniendo en cuenta que no debe 
existir ningún dato obligatorio (*) sin rellenar.  Si todos los datos son correctos, se realiza el registro de la 
información en la base de datos y se muestra un mensaje informativo que indica el registro satisfactorio de los 
datos. 
 

8.2.7 Registro de Divulgaciones EPPA 
 
Permite el registro de las visitas realizadas durante las jornadas de divulgación, en donde se realizan 
actividades relacionadas con los deberes de los establecimientos de comercio y los derechos de los 
consumidores de acuerdo al estatuto del consumidor. 
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Se digitan los datos de: Ubicación del comercio y duración de la divulgación, información del contacto, 
tipología del comercio y los datos del comercio de acuerdo al RUES, adicionando los anexos respectivos 
como son los registros fotográficos y planillas de participación. Al finalizar se hace el registro al dar clic en 
<Registrar Atención>. 
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8.2.8 Indicadores de Gestión 
 
Mediante la Herramienta de BI TableaU se construyen los tableros para mostrar los indicadores y facilitar los 
análisis de las atenciones realizadas dependiendo de la información registrada en el Sistema de Gestión, se 
muestra un tablero de forma general el cual se encuentra en la siguiente dirección: 
http://bi.sic.gov.co/t/RNPC/views/DASHBOARD_SG-RNPC/DASH_RNPC/  
 
Dichos tableros son parametrizables a través del módulo de parámetros del SGRNPC y funcionan con el 
usuario o token destinado para la aplicación.  Si al momento de ingresar se solicita el acceso en Tableau, es 
necesario que el usuario seleccione el tablero y pulse el botón “Abrir Tablero” 
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8.2.9 Bandeja de servicios  
 
La bandeja de servicios lista los arreglos directos registrados en el Sistema de Gestión de la RNPC.  Para ello 
se debe generar el turno de la atención por el módulo de Anfitrión y luego atender al ciudadano en el módulo 
de Abogado, seleccionando en el paso3 el servicio de “ARREGLO DIRECTO”, con esto se amplía el 
formulario y se requieren los datos de: Causal, Tipo de producto, Descripción del producto, Fecha de 
adquisición, Valor en pesos, Inconformidades, Solicitud, Datos de la reunión con la fecha y hora del 
encuentro, además de configurar el servicio de acuerdo a si existe un proceso judicial y  si ya se presentó la 
reclamación directa con el comercio, para surtir la fase 2 del proceso y generar el expediente que contendrá 
los documentos generados para el arreglo directo; en caso de que el ciudadano haya realizado un proceso 
judicial o una reclamación directa, el sistema generará el formato “INVITACIÓN ARREGLO DIRECTO¨” para 
la reunión, si el ciudadano desea realizar una reclamación directa, el sistema generará el formato 
”INVITACIÓN – RECLAMACIÓN DIRECTA”.  Así: 
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Luego de registrar la atención, el servicio de arreglo directo, se activará en la bandeja de servicios a nombre 
del abogado que acompañará el encuentro.   
La bandeja de servicios permite a todos los usuarios filtrar por Tipo de Servicio, Unidad de Atención, Causal y 
Estado.  Sin embargo, los filtros de funcionario y Número de Servicio solo estarán habilitados para los 
Administradores y Líderes. 
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Puntualmente la tabla de servicios cuenta con filtros directamente sobre las columnas de la tabla que 
permiten filtrar Números de servicio, fecha de reunión, nombre de comercio, bien/servicio, fecha de registro.  
Adicionalmente cuenta con un semáforo de estado del servicio, que indica en verde que el servicio tiene 
desde los tres días hábiles antes del encuentro; en amarillo, que el servicio tiene dos días hábiles antes del 
encuentro; en rojo desde el día del encuentro hasta 24 días hábiles después del encuentro; en morado más 
de 25 días hábiles después de la fecha programada para el encuentro. Adicional a esto como mecanismo de 
recordación el sistema realiza el envío automático de correos electrónicos al abogado y a la Casa o Ruta del 
Consumidor, un día antes del encuentro, el día del encuentro y si no se realiza el encuentro genera otro 
correo de notificación.  
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Como mecanismo de validación y control de los arreglos directos se disponen alertas de 
recordación para las reuniones de encuentro y la fase final de valoración cuando el arreglo ha sido 
cerrado. Para esto se implementó un correo electrónico diario, enviado a las 6am, con el detalle 
de los arreglos directos cerrados el día anterior, hacia los líderes del programa con el propósito de 
evaluar y garantizar el cierre del caso respectivo en el Sistema de Trámites de la entidad. Así: 
 

 
 
 

8.2.9.1 Detalle del servicio 
 
Al hacer clic en el enlace del “Número de servicio” se abrirá una vista que contiene toda la información y las 
acciones a realizar en el servicio, como primera medida el usuario encontrará el detalle del servicio, el cual se 
subdivide en secciones definidas por cada una de las etapas de Arreglo Directo: 
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1. Información de contacto y pormenores del servicio 

 
 

2. Agenda de Reuniones 
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3. Acuerdo Alcanzado (En caso de que en una reunión se presente un acuerdo) 

 
 

4. Verificación del Acuerdo 

 
 
 

8.2.9.2 Expediente 
 
El servicio cuenta con una pestaña denominada “Expediente”, en donde se podrá ver la información de los 
documentos cargados en el expediente del servicio, sus tipos, la fecha de carga y el funcionario que realizo la 
carga del documento.  De igual forma, existe una herencia dentro de los mismos, en donde por ejemplo 
tenemos un documento de la atención y dos anexos del mismo. 
 



 

MANUAL DE USUARIO 
 
 

 

                                                                    62                                                     GS03-F24 Vr.5 

 
 
Al dar clic en el enlace del “Número Documento” o de “Anexo” (según corresponda), se podrá descargar el 
documento cargado al sistema. 
 

8.2.9.3 Encuentro 
 
Si existe un encuentro pendiente, en la barra de herramientas del servicio encontrará el icono de encuentro: 
 

 
 
Al hacer click sobre el icono se muestra el formulario del registro de encuentros, en el cual se debe 
indicar:  
 

 Si no hay partes presentes 
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 Si se encuentra presente solo el representante de la empresa, dejando el estado del 
servicio como CERRADO 

 
 

 Si se encuentra presente solo el representante del ciudadano (Permitiendo Agendar una 
nueva reunión dejando el estado del servicio como POSPUESTO) 
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 Si están presentes tanto el ciudadano como el comercio 
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Puntualmente para el caso en el que se encuentran presentes las dos partes, el usuario pude 
registrar la información específica de cualquiera de los siguientes escenarios:  

 Se llegó a un acuerdo 

 
 

 No se llegó a un acuerdo y las partes desean reagendar, dejando el estado del 
servicio como POSPUESTO 
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 No se llegó a un acuerdo y no desea reagendar, dejando el estado del servicio 

como CERRADO 

 
Independientemente de la opción o el flujo que se tome en este formulario, al pulsar el botón 
“Registrar Atención” se validaran los campos diligenciados informando en caso de errores los 
mensajes pertienentes para que el usuario corrija la información; en caso de que todo este 
correcto, se registrará la información y se mostrará un popup con el siguiente mensaje: 
 

 
 
Al pulsar el botón Volver, el usuario será redireccionado al detalle del servicio. 
 

8.2.9.4 Verificación  
 
Los servicios de Arreglo Directo cuentan con una funcionalidad de verificación, la cual le permite al 
usuario validar si los acuerdos realizados se cumplieron o se incumplieron.  Para ello, en la parte 
superior de la barra de tareas del servicio se encuentrará el icono de verificación solo en casao de 
haberse registrado un Acuerdo para dicho servicio. 
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Al dar click en el icono, se muestra un formulario con un botón “Descargar Formato 
Incumplimiento”, que sirve para descargar el formato registrado en el sistema para ser 
diligenciado y cargo en caso de encontrarse un incumplimiento. 
 

 
 
De igual forma cuenta con la opción de carga de anexos, así como en todas las demás etapas del 
servicio y una lista de selección para certificar si se cumplieron o no de los acuerdos.   
 
Para el caso de verificarse que efectivamente se cumplió, el formulario no cambia su estructura y 
el usuario solo deberá registrar las observaciones que considere pertinentes.  Sin embargo, en 
caso de detectarse un incumplimiento, el usuario podrá especificar si es un incumplimiento total o 
parcial (mostrándose en este último dos áreas de texto para el registro de que se cumplió y que se 
incumplió). 
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Al pulsar el botón registrar atención, se redirecciona al usuario a la vista de detalle del trámite, se 
muestra el mensaje de registro correcto y en cuanto al estado del servicio: se cambia a cerrado 
con concepto cumplido o incumplido <total o parcial>. 
 

8.2.10 Encuestas Casa del Consumidor 
 
Las encuestas desde la casa del consumidor, permiten conocer en tiempo real lo que el usuario 
piensa al respecto de un tema, para ello en el menú principal se podrá observar el siguiente icono 
el cual redireccionará al formulario de búsqueda y encuestamiento de personas: 
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De igual forma, desde el registro de una atención de anfitrión o abogado, el usuario podrá contar 
con un botón que le permitirá encuestar al ciudadano que está atendiendo: 
 

 
Vista después del registro de Anfitrión 

 

 
Vista después del registro de Abogado 
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Lo que diferencia la opción del menú de la de atención de abogado/anfitrión es que la del menú 
NO trae los datos precargados y es necesario buscar a la persona por su número de cedula: 
 

 
 
Al pulsar el botón siguiente, el funcionario podrá seleccionar la encuesta que le quiere realizar al 
ciudadano y por tanto cargar sus preguntas dinámicamente: 
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Al pulsar el botón “Registrar Datos”, el sistema valida que todas las preguntas hayan sido 
contestadas por el usuario y en caso correcto, registra la información en la base de datos del 
sistema de gestión y muestra el siguiente mensaje el cual al pulsar el botón “Salir” redireccionará 
al menú principal: 
 

 
 

8.2.11 Reporte de Actividades 
 
Las actividades que se registran en el sistema podrán ser consultadas en el reporte de actividades 
que se encuentra en la opción con el mismo nombre del menú lateral:  

 
 
 



 

MANUAL DE USUARIO 
 
 

 

                                                                    72                                                     GS03-F24 Vr.5 

Allí se encontrará el formulario que permite el filtrado de las actividades realizadas: 
 

 
 
 
A través del icono que se encuentra en la columna de Acción se podra identificar los aforados que 
participaron en la actividad (en caso de haberse pulsado como “no requiere registro de aforados” 
no muestra dicho icono). 
 

 
 
Los botones de volver, permiten regresar a la vista donde se filtraron las actividades, sin que los 
datos filtros y demás acciones realizadas por el usuario se hayan reseteado. 
  



 

MANUAL DE USUARIO 
 
 

 

                                                                    73                                                     GS03-F24 Vr.5 

8.2.12 Contacto Virtual 
 
El módulo de Contacto Virtual puede ser accedido desde el menú principal a través de la siguiente 
opción: 

 
Allí se contará con dos pestañas denominadas Proyectos y Encuestas, la primera de ellas cuenta 
con una tabla que permite el filtrado de los proyectos y dos iconos de acciones uno para editar el 
proyecto de envío de correo masivo y el otro para efectuar el envío 
 

 
 
 
Puntualmente al crear o modificar un proyecto el formulario carga todos los filtros y permite 
realizar las búsquedas de características de ciudadanos para identificar las personas a las que se le 
enviarían los proyectos: 
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De igual forma cuenta con la opción de carga de encuetas activas para que el usuario pueda recibir 
un enlace para responder una encuesta personalizada y especifica de acuerdo a lo registrado por 
el funcionario. 
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Es importante tener en cuenta el mensaje que muestra la aplicación para que el enlace a la 
encuesta seleccionada sea efectivo y para ello se debe agregar el testo xxx tal como lo indica la 
aplicación. 

 
Respecto de las encuestas se cuenta con una tabla que permite identificar los detalles puntuales 
de las encuestas y contar con la acción de creación o edición  de la misma. 

 

 
 

Al editar una encuesta, se cargan todas las preguntas registradas en el sistema para que el usuario 
pueda editarlas tal como lo hizo al crear la encuesta. 
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Como se puede ver en la siguiente imagen, las preguntas cuentan con una lista de selección que 
permite identificar la población objetivo a la cual se aplicará la encuesta, puntualmente esconderá 
la pregunta en caso que la vista a través de la que se conteste la encuesta no pertenece a la 
población objetivo 
 

 
 
 

9. APLICATIVO MÓVIL FUERA DE LÍNEA 

 
El aplicativo móvil APP es una herramienta necesaria en la RNPC como mecanismo de contingencia ante 
eventuales fallas de comunicación o falta de disponibilidad del Sistema de Gestión de la red.  
 
El ingreso a la aplicación dispone un formulario que requiere de un usuario del Sistema de Gestión de la 
RNPC, con la contraseña respectiva. Esto con el propósito de restringir el acceso y permitir solo 
colaboradores autorizados; en el momento de la validación el sistema realiza la sincronización de los datos 
paramétricos y garantiza la seguridad requerida, mediante controles a la sesión del usuario. Así: 
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El sistema solicita mediante una modalidad de “captcha” que el usuario realice una sencilla operación 
matemática para garantizar un acceso autorizado y confiable, adicional a esto nos despliega la versión del 
software y la fecha del ingreso al aplicativo móvil. Así: 

 
 
El aplicativo móvil luego de la validación de los datos de ingreso al sistema, procede con la sincronización de 
los datos básicos para la operación del sistema. Así: 
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El aplicativo móvil dispone en el menú principal de los módulos necesarios para realizar: Las atenciones, las 
divulgaciones del programa EPPA y la sincronización de los registros, para los ciudadanos y comercios. Así: 

 
 
De acuerdo al rol asignado al colaborador en el Sistema de Gestión de la RNPC, el aplicativo muestra uno o 
más módulos, garantizando con esto que las personas solo ingresen registros de los programas donde están 
autorizados. Así: 
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9.1 Registro de Atenciones 

 
Se dispone de un aplicativo móvil para el registro de las atenciones a ciudadanos y que puede usarse como 
herramienta de contingencia para las casas y rutas del consumidor; para esto es necesario disponer de: Un 
celular con Sistema Operativo ANDROID, una conexión a la Internet y contar con un usuario activo en el 
Sistema de Gestión de la RNPC. Esto para realizar la instalación del aplicativo y la descarga inicial de los 
datos paramétricos del sistema de gestión. Al ingresar en el aplicativo podemos acceder al módulo de 
Atenciones y digitar los datos de la atención. 
 
El formulario de “Registro de Atenciones”, dispone tres sesiones para el registro de los datos  con 
los <Datos Personales del Ciudadano>, los <Datos estadísticos> y los <Datos de la Atención>, para 
la caracterización de los datos del ciudadano y el tipo de servicio que requiere de la RNPC. Así: 
  
Datos Personales del Ciudadano: 
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Datos Estadísticos: 

 
 
 
 
 



 

MANUAL DE USUARIO 
 
 

 

                                                                    81                                                     GS03-F24 Vr.5 

Caracterización de la Atención: 

 
 
En la parte final del formulario se registran: Las observaciones para digitar información adicional y 
relevante de la atención, la firma del ciudadano aceptando la política de tratamiento de datos de 
la entidad , el botón de “Guardar & Volver” y el botón de “Limpiar Formulario” que refresca el 
formulario eliminando los datos digitados. Así: 
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Al completar todos los datos requeridos el formulario permite registrar la atención, notificando al 
usuario el registro respectivo. Así: 

 

9.1.1 Consulta y Creación de Comercios 
Se dispone la funcionalidad de búsqueda de comercios en el registro de la caracterización de la 
atención, debido a que el proceso inicial de acceso al aplicativo realiza la sincronización de los 
datos paramétricos y copia al dispositivo móvil los 100 comercios más representativos para la 
unidad de atención. Así: 
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Se digita el Nit o el Nombre del Comercio y se realiza la búsqueda en los 100 comercios 
sincronizados con el Sistema de Gestión, se selecciona el comercio al dar clic en el ícono a la 
derecha de cada comercio mostrado. Así: 

 
 
El programa retorna a la atención con el comercio seleccionado. Así: 
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Si el aplicativo móvil no encuentra el comercio requerido, el sistema ofrece la opción de realizar la 
creación respectiva, dependiendo si es un comercio <Formal> o <Informal>. Así: 

 
 
Para un comercio formal se requieren los datos de: Nit, Nombre Comercio, País, Departamento, 
Ciudad, Dirección, Celular, Teléfono Fijo. Así:  
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Si el comercio es informal se omite el campo de Nit. Estos datos son validados en el proceso de 
sincronización con el Sistema de Gestión para garantizar la integridad de la información. Así: 

 
 
Al digitar los datos del comercio se muestra el botón de <Guardar y Volver> para retornar al 
formulario de atenciones y continuar la caracterización de la atención. Si se da clic en el botón 
<Volver> el sistema retorna a la búsqueda de comercios. Así: 
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9.1.2 Firma del Ciudadano 
El formulario de atenciones dispone la opción de requerir la firma al ciudadano como herramienta 
para soportar la validez de los datos y garantizar la aceptación de la política de tratamiento de 
datos de la SIC. Así: 

 
 
Al dar clic en el ícono de firma se despliega un área en la pantalla del celular, donde el ciudadano 
puede firmar con un lápiz para este propósito o con uno de sus dedos, la firma se puede refrescar 
para borrarla e intentar nuevamente, si no se desea firmar dar clic en botón de regreso, si se 
acepta la firma se da clic en el botón de validación. Así: 
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Al firmar y dar clic en el botón de aceptación, el sistema retorna al formulario de atenciones 
mostrando la firma registrada. Así: 

 

9.1.3 Política de Tratamiento de Datos 
El aplicativo móvil requiere que se le notifique al ciudadano la aceptación de la política de 
tratamiento de datos de la entidad, por medio del suiche para esta función. Así: 
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Se dispone del vínculo “Tratamiento de Datos Personales”, para desplegar la política y poder 
informar al ciudadano del compromiso de la entidad, con el uso adecuado de los datos que nos 
está suministrando. Así: 
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9.2 Registro de Divulgaciones EPPA 

 
El aplicativo móvil dispone para el registro de las divulgaciones EPPA un formulario que puede usarse como 
herramienta de contingencia para el programa EPPA de la red; para esto es necesario disponer de: Un celular 
con Sistema Operativo ANDROID, una conexión a la Internet y contar con un usuario activo en el Sistema de 
Gestión de la RNPC. Esto para realizar la instalación del aplicativo y la descarga inicial de los datos 
paramétricos del sistema de gestión. Al ingresar en el aplicativo podemos acceder al módulo de 
“Divulgaciones” y digitar los datos de la visita. Así: 

 
 
El formulario de “Divulgaciones EPPA”, dispone de tres sesiones para el registro de los datos  de la 
visita con los <Datos del Contacto>, los <Datos del Comercio> y los <Hallazgos>, para la 
caracterización del comercio visitado y los hallazgos encontrados por el contratista de la RNPC. 
 
Se requiere incialmente los datos de ubicación del comercio con las horas en las que se realiza la 
visita de divulgación EPPA. Los datos requeridos para los contactos son equivalentes a los 
solicitados por la atenciones, con la diferencia que en las divulgaciones son los datos de la persona 
que atiende la visita. La funcionalidad de comercios es igual a la presentada con las atenciones, 
donde se debe registrar el comercio visitado ya sea <Formal> o <Informal>, con la opción de 
realizar la búsqueda en los comercios más relevantes para la unidad de atención. Así: 
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Datos del Contacto: Son los datos requeridos de la persona responsable del comercio, que recibe 
la divulgación EPPA de los abogados de la RNPC. Así: 
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Datos del Comercio: Son los datos requeridos del comercio que recibe la visita, la aplicación 
permite la búsqueda del comercio en los datos sincronizados y más relevantes para el programa 
de la red en la unidad de atención asignada. Así: 
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Hallazgos: Son la evidencias que se identifican en el comercio durante la visita de divulgación EPPA 
por los representantes de la RNPC. Así: 
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9.3 Sincronización de Registros 

 
En el menú principal de la aplicación se ubica el módulo de sincronización, al darle clic se presenta 
el menú de sincronización, con el total de los registros almacenados en el dispositivo móvil por 
programa de la RNPC, esto para realizar el proceso de sincronización necesario con el Sistema de 
Gestión de la red. Así: 
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Al dar clic en el ícono de “Atención” se muestran los registros almacenados en el dispositivo móvil 
y que están pendientes por sincronizar. Así: 

 
 
Al dar clic en el botón de sincronizar, los registros son transferidos al Sistema de Gestión de la 
RNPC. Así: 
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Luego del proceso de sincronización se eliminan los datos que estaban almacenados en el 
dispositivo móvil, se debe dar clic en el botón < Volver> para regresar al menú de sincronización. 
Así: 

 
 
El proceso de sincronización de las divulgaciones es igual al de atenciones, donde se visualizan los 
registros almacenados en el dispositivo móvil y se realiza el proceso de sincronización respectivo. 
Así: 
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10. MANEJO DE ERRORES 

 

10.1 Tabla de Errores 

 
- Error de programación: Se debe informar al desarrollador sobre este tipo de error, dado que es 

recurrente y debe ser corregido. 
- Error por tiempo de sesión: Se debe ingresar nuevamente a la aplicación. El tiempo de inactividad es 

de 15min.  
- Error de datos: En los formularios de registro de información, se realiza validación de datos y 

formatos, estos son informados en pantalla para su corrección. 
 
 

10.2 Contingencia y Soporte 

 
Primer nivel:  
Nombre de contacto: Mesa de Servicios 
Correo electrónico: mesadeservicios@sic.gov.co 
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Segundo nivel: 
Nombre de contacto: Carlos Alberto Coca Acosta 
Correo electrónico: c.ccoca@sic.gov.co 
 
 

11. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 
- SGRNPC: Sistema de Gestión de la RNPC. 
- RNPC: Red Nacional de Protección al Consumidor 
- SIC: superintendencia de Industria y Comercio 
- Servicio: Servicio ofrecido por la RNPC 
- Aforado: Asistente a la actividad que se está registrando en el sistema. 
- Encuentro: Reunión acordada entre las partes que presentan una diferencia comercial. 
- Verificación de Servicios: Verificación del cumplimiento de los acuerdos de un servicio 

específico. 
 

12. ANEXOS 

 
 


